
Expediente: 5849/22
Carátula: RODRIGUEZ LEOPOLDO CESAR Y OTRO C/ FULL SERVICE S.R.L Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20233273482 - RIO URUGUAY SEGUROS, -DEMANDADO/A
90000000000 - FULL SERVICE S.R.L., -DEMANDADO/A
27259225864 - RODRIGUEZ, ANGELCINTHYA-ACTOR/A
27259225864 - RODRIGUEZ, LEOPOLDO CESAR-ACTOR/A
90000000000 - PEREZ, DALMA MERCEDES-N/N/A
90000000000 - JORGE, MIGUEL AUGUSTO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 5849/22

*H102335188028*
H102335188028

CAUSA: RODRIGUEZ LEOPOLDO CESAR Y OTRO c/ FULL SERVICE S.R.L Y OTROS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS.- Expte.N°5849/22.

Proveyendo la presentación del letrado BARROS SOSAL LUIS MARIO, por la parte actora, de
fecha 04/10/2024, se dispone:

San Miguel de Tucumán, 07 de octubre de 2024.

I) Atento que la presente causa es una ACCION DE CONSUMO y se encuentra con Beneficio de
Justicia Gratuita, exímase al mismo del pago de la planilla fiscal practicada en autos.

  II) Conforme lo normado por el art. 92 del Código del Rito, el demandado litigará en las mismas
condiciones, sin perjuicio de lo establecido en la última parte de dicha norma legal.

  III) Vuelvan los autos a despacho para dictar sentencia (Art. 209 CPCCT).- 5849/22 JJI

Actuación firmada en fecha 07/10/2024

Certificado digital:
CN=BELMONTE Maria Macarena, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27290607669

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
01/05/2025 - 01:13:13


